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                                02.05.2007  
 
Anunció Ministro Ricardo Lagos Weber:  

 
GOBIERNO REFORZARÁ NEGOCIACION 
COLECTIVA EN EL SEGUNDO SEMESTRE 

 
• “Las sociedades que han avanzado dan mayores atributos a los 

trabajadores para negociar colectivamente”, dijo el secretario 
de Estado. 

 
El Ministro Secretario General de Gobierno, Ricardo Lagos Weber, anticipó que 
durante el segundo semestre de este año, el Ejecutivo promoverá acciones 
destinadas a reforzar la negociación colectiva, puesto que en materia laboral, 
Chile debe lograr “un sistema que sea un poco más justo en la forma en que 
repartimos el progreso”.  
 
“Las sociedades modernas que han avanzado, que son más homogéneas 
socialmente, más cohesionadas, les dan mayores atributos a los trabajadores 
para que puedan negociar colectivamente. Eso es lo que vamos a impulsar 
durante el segundo semestre en el tema de relaciones laborales y creo que a 
eso están todos invitados a participar”, señaló el secretario de Estado. 
 
Aclaró que con lo anterior “no se trata de sacar a nadie a la pizarra”, sino  “una 
buena oportunidad para demostrar dónde está uno y dónde están sus valores, 
dónde está la manera de entender cómo hay que funcionar en Chile”. 
 
Respecto a los mecanismos de control de las condiciones laborales de los 
trabajadores, Lagos Weber señaló que “podemos tener leyes super buenas, un 
despliegue de inspectores, pero al final del día (esto) dice relación con los 
valores, la cultura como país, lo que vamos a permitir o no permitir”. 
 
A modo de ejemplo, dijo que “es imposible tener un carabinero en cada esquina 
para que la gente pare con luz roja. Pero la gente para, porque es la forma que 
entendemos como sociedad. Lo mismo va a tener que ocurrir con el tema 
laboral”.  
 



Hizo presente la necesidad de tomar conciencia “que nos falta todavía para 
tener una sociedad un poquito más inclusiva y, desde ese punto de vista, llevar 
la retórica a la práctica”. Agregó que ello se consigue a través de proyectos de 
ley concretos. “Ahí queremos ver a todos los desmarcados de distintas cosas y 
aquellos que sostenemos una determinada manera de ver la sociedad, para que 
tengamos en realidad proyectos de ley que le den igualdad de oportunidades a 
los trabajadores y permitan tener una relación laboral decente”, sostuvo.  
 
 
Derecho a voto para chilenos en el exterior 
 
En conversación con Radio Futuro, el Secretario de Estado también informó que 
se pospuso para la próxima semana la votación del proyecto de ley que otorga 
derecho a voto a los chilenos residentes en el extranjero. 
  
Recordó que hay más de 800 mil chilenos en el extranjero y que el derecho a 
sufragio de connacionales residentes en el mundo es una práctica habitual en 
“democracias decentes y civilizadas”. 
 
Dijo esperar que “los candidatos presidenciales que en su oportunidad hablaron 
a favor de esto, en particular Sebastián Piñera, pueda echar una manito y tratar 
de ayudar a que los diputados de Renovación Nacional contribuyan a esto, y 
también los de la UDI”. 
 
Concluyó señalando que “es un tema país que nos ayuda a poner a Chile en 
otro pedestal distinto, desde el punto de vista democrático”. 
 
 


